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Núm. p6. miércoles i5 de (licíeinbrc de 183?, 6 cuartos.

Este periódico, r/ue sale los 
miércoles 'y domingos, se suscribe

::nzt r  %  # # # #
fi re. ni mes. 1 5 no/' trimestre6 rs. al mes, : 5 por trimestre 

y  54 Por año llevado á casa de 
los señores suscrilorcs, á quienes se 
les darán gratis los Suplementos.

Se admiten su ctíi ior.es para  
fuera de cela (apila! á i o re. 
mensuales. 27 par Irrr/estre, 5 2 
por seis meses y  10 0  f-or aiint 
franco de j. o ríe.

das reclamaciones oficiales se 
liaran al Sr. Grfe pollin o;, y  los 
artículos y avisos no oficiales que 
se dirijan . á ■ ¡a redacción sr uin 
francos de porte,

BOLETIN OFICIAL DE ALBACETE.

ARTICULO DE OFICIO.

G O B IE R N O  S U P E R IO R  P O L IT IC O  D E
ESTA PROVINCIA.

Circular número 62,

E l Sr. subsecretario de Estado y del des
pacho de la Gobernación de la península, con
fecha 16 de noviembre último me comunica
la real orden siguiente.

,,EI Sr. ¡Ministro de la guerra traslada al 
de la gobernación de la península con fecha
14 del actual la reai orden siguiente, com uni
cada con la misma fecha á los capitanes y co
mandantes generales de lis provincias para que 
el decreto de las cortes de 51 de noviembre 
ultimo publicado y circulado en 4  del actual 
tenga el debido cumplimiento, se ha servido 
s . M. Ja Reina Gobernadora m andar lo si
guiente; .

1“ Las diputaciones provinciales con vista 
del número de caballos de milicianos nacíona- 
]eS de caballería no movilizados que deben ser 
requisados en cada provincia, según él reparto 
que manifiesta la relación adjunta procederán 
inmediatamente á llenar el cupo que las per
tenece, arreglándose para esta operación á lo 
prevenido en el articuló 41 de la ley de 21 
de febrero último y en el 2 .’ de la citada o r
den de las Cortes.

21 E x i s t i e n d o  aun las causas que impidie
ron  que las partidas de caballería recorran to
dos’ los pueblos p ira  recoger todos los caballos 
de requisición, dispondrán las diputaciones pro
v inc ia les  que los que en virtud de esta orden
d e b a n  ser destinados al servicio, se reúnan sin 
detención  en las capitales de provincia confor
m e se mandó en el art. 2 .' de la instrucción 
de 4 de marzo último, y en los puntos seña
lados por reales ordenes de 19 de mayo y ó  
de setiem bre de este año con respecto á las 
prov inc ias  de Valencia, Oviedo y Cádiz.

51 E l inspector de caballería cuidará de 
¿■ecoger y  dar destino á los caballos que sean

requisados en los términos que lo ha hecho 
hasta aquí, escepto los de las provincias de 
Sevilla, Cádiz, Huelva, Granada, Malaga y AI- 

xmerid que como destinados á la guardia real 
de caballería, será del cargo del comandante 
general de la misma, em biar  oficiales con par
tidas competentes á los puntos en que deben 
recibir el ganado destinado á dicha guardia.

41 Para  el reconocimiento de caballos, ta
sación y ' pago se observarán las formalidades 
y requisitos prevenidos en la citada instruc
ción, y tanto  el referido comandante general 
como el expresado inspector darán á los ofi
ciales. comisionados en la requisición las orde
nes mas term inantes  para qne no admitan ca
ballo que no sea completamente útil para t o 
do servicio de campaña, por reun ir  las calida
des que ind ican  el art. 11 de dicha ley, y el 
41 de la referida instrucción en el concepto 
de que será estrechamente responsable Ctuilquo 
ra persona que contraviniese á esta preven
ción y diere lugar á que tengan entrada en 
los cuerpos, caballos que por carecer de a q u e 

llas cualidades no sean en todos conceptos u tn w  
para la guerra. S. M. encarga á las d ipu ta 
ciones provinciales dediquen todo su c e . u  -i 
evitar los amaños y fraudes que en estas o -  
casiones suelen in ten tarse  y á que no se re
pitan los casos que dieron lugar á la r-rat o t 
ilen de 2  de mayo último; esperando S. ñ i 
que penetradas aquellas corporaciones de la o - 
cesidad de sostener la caballería en el pie res
petable que ha menester para la mas p io rn a  
term inación de la presente guerra , lio o m i t i 
rán medio alguno de cuantos las sugiera su
interés por el bien de la causa pública pa
ra que dicha arma sea remontada en  esta o -
casion con ganado capaz de llenar el objeto -v 
que se le destina.

.51 S. M. encarga tam bién  á las ‘espresa
das corporaciones, á  los capitanes y c o m a n 
dantes generales de las provincias, al de la g u a r 
dia real de caballería y ai inspector g e n e ró  
ele esta arm a, procedan con la m ayor a c ü v i -
dad en la egecuciou de l is  operaciones de re
quisa para que esta quede conchuda en todo 
el mes de dic iem bre  p róxim o, p rocurando  d i-
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ch a s  a u t o r i d B u b s  cada  u n a  de  p o r  s i  y t o d ^  
de común  acuerdo  l icuar en esta parte la vo
lu n ta d  de NL , , . ,

61 G ueda  vigente  todo lo prevenido en las 
citadas ley ó instrucción  en cuanto  no se o -  
pon^a  ó la o rden  de las cortes de 51 de oc
tu b re  ú l t im o , y á la presente.

r l  Dor el m in is te r io  de la gobernación de 
la península  se espedirán con toda brevedad las 
órdenes conven ien tes  para la pronta  ejecución 
de cu an to  queda prevenido  e n  la parte que 
pertenece  á dicho m in is terio . De real orden  co
m unicada por el ^ r .  m in is t ro  de la goberna
ción de la península, lo traslado á lo. pa
ra  su in te l igenc ia  y efectos correspondientes á 
su pun tua l  cum plim ien to . Dios aguarden F .  
m uchos años. M adrid  DadeUVoviembre de IB 5L  
E l  subsecretario , R am ón A d a n . ^ r .  gefe p o l i -  
tico de Albacete.

L o . q u e  se inserta  en este boletín oficial á 
fin de que llegue á noticia .de  todos los a y u n 
tam ien tos  de esta provoncia para los efectos con
siguientes. c h in c h i l l a  9  de d iciem bre de I II5L  
dusó R odríguez D aterna .^R eñorés  alcaldes y a -  
vu n tam ien to s  constitucionales de la provincíade  
Albacete. o - i pro ó

M I N I ^ T E R I D  D E  DA G U E R R A .

R elación del nú m . de caballos de milicia
nos nacionales de caballería no movilizados que 
deben  ser requisados en cada provincia para 
com pletar los c inco  mil decretados en de 
febrero últim o, y para reemplazar las bajas que 
h a n  ten id o  los cuerpos desde dicho día, con 
arreglo á lo decretado por las cortes en 5 l d e  
octubre de este año espresandoseel n ú m e to q u e  
debe rec ib ir  la guard ia  real de caballerea, y la 
caballería del ejercito.

M urcia .
N avarra .
Orense.
Oviedo.
F a lenc ia .
P o n te v e d r a .
Salam anca.
S a n ta n d e r .
Segovia.
Sevilla .
Soria.
T a rrag o n a .
Teruel.
Toledo.
V alencia .
V alladoild .
Z am o ra .
Zaragoza.
T a im a .

3 3 2

1,54
8 7

4
11
12

1
6 2

,2 6
9

1.7
9

2 3
2

4 4
4 1 6

18
8 9
2 6
3 9

1296 2 4 8 7

PROVINCIAS.

A lava.
Albacete.
Alicante.
Almería.
A v ila .
Badajoz.
Burgos.
Cáceres.
Cádiz.
C iudad-R ea! ,
Córdova,
C oruña.
Cuenca.
Granada.
Guadalajara,
Huelva.
Huesca*
Jaén.
León. 
L o g ro ñ o , 
M a d r id .  
Málaga.

CABALLERÍA QUE 
B E B E N  DAR.

Para la Par aja ca- 
guardia ballena d d  

Reai. ■ 'ejercito.

118

574

2 0 5

6 0

201

9  
4 3  

182

17
139

18
132

89
90 
1-3 
64

44

40
112
22
0 2

373

N O T A .r rN o  se n o m b ra n  las p ro v in c ia s  
que  no  t ienen  m ilic ianos nacionales de Ca_ 
balleria, caballos aptos  para requis ic ión  JJOr 
es ta r  movilizados ó por no llegar á Ja mar
ca que Ja ley d e te rm ina , escepto Barcelona 
Castellón y Vizcaya en cuya  p rov inc ia  
hará  el re p a r to  «le caballos con destino  á {a 
caballería del e jército  luego q u e  se r e c ib a n  
las noticias q ue  están p>edidas.

f 1 . .
C irc u la r  núm ero  6 3 .

Como á pesar  de lo p re v e n id o  en m i c i r 
cu la r  m ím . 07  in ser ta  en  e b o le t ín  oficial 
núm ero  89 se h a y a n  re m it id o  a este g o b ie r 
no político por los alcaldes consti tuc iona les  d e  
varios pueblos los estados de espend ie ipn  demmmría la m enor tolerancia en este particular, 
me veo en la precisión de reencarga ríes el  
c u m p l i m i e n t o  de Ja cita' a circu ar, en Ja i n -

p ro v in c ia .

El del

C ircular núm ero  59 .

Excm o. S r .  secre tario  de estado v

  com unicac ión  del m in is  < l ia c ieh -

recom endando  con  _ , . ) 01

una 
da 
gido

en
á

ren tas  r e c o m e , , » * . - -  - ,
y bajo toda respoosalulí
m ism as en  la p ro .v m u a  <
del p réstam o de . J?8.

, '  eficacia 
Jos ge fes de las 

total recau d ac ió n  
lillones, f i l á n d o l e
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pora >ellb el día 16 de iieic.ni.hrp Cfnflcn'* y*- 
para fin de Febrero prpxi mu >engiero,la .je,la 
contribución. exiraqrdinaria dy guerra sin d.e- 
satender por esa ¡l.a de las rentas órdín iriáV. 
Y  como al propio tiempo se sirve ilícito Rxcnm.' 
Sr, prevenirme de real arden luga, por luí 
parte igual recomendación ¡í la Fiema. Dipu
tación y ayuntamientos de está provincia 
encargándoles que nor sólo cooperen ni logro 
de tan importante objeto' sino que .rvdold m do . 
su celo y eficacia,., remuevan con uta n i  fuer
te cualquiera obstáculo que en el circuiu ile, 
mis atribuciones se pudiese presentar; j,v ,¡la. 
puesto en cumplimiento de las precita- 
das Reales disposiciones participárselas a 
Y V . ' esperando que por su parte c *ntri!nj¡- 
rao, como corresponde ‘ con Id mayor energía ■ 
al logro de fas benéficas intfjiciuneg de • S. £vi. 
dirigidas todas á evitar los compromisos en qin
frecuentemente se bailan los 'géles del e jerc i
to nacional por falta de recursos para "sumi
nistrar a los valientes en los momentos mis
mos de conducirlos á la victoria cuya falta es 
consecuencia de la morosidad de algunos pue
blos en no haber satisfecho según debieran á 
Stt debido tiempo las cuotas que Jes correspon
dieran en los repartos hechos por tales con
ceptos debiendo estar persuadidos de que mira
ré  su morosidad en este asunto como una prue
ba de indeferenoia tan reprensible que me 
veré en el raso de corregir con todo el r i*ov 
de la ley, exijiéndoles la responsabilidad, semin 
S. M. ordena. Dios guarde á W .  muchos 
años. Chinchilla J í  de diciembre de 
José Rodríguez ■Paterna.iSeñores presiden teL 
y ayuntamientos constitucionales de esta pro
vincia. -

- En la gaceta de Madrid número ÍÍOQdel 
domingo 3 dp diciembre de 1857 copiamos Jos 
decretos siguientes.

'Toña. Isabel ¡I  por |a gracia • de ( Dios y 
la Constitución de la roónahpiia española, 
R e ina  de las Españas, y en su nombre Do
ña María Cristina de Barbón, Reina Regente 
y  Gobernadora del reino, á todos los qtie las 
presentes vieren y entendieren, sabed: Que bis 
Cortes han decretado y A os sancionamos lo 
siguiente:

Las cortes, en uso de sus facultades, han
decretado lo siguiente; i;

Articulo único. Hasta que las cortes re
suelvan sobre la propuesta del gobierno para 
ja consolidación de la deuda liquidada y re_ 
conocida hasta f.' de marzo de 1856, se ad
m itirán  para el pago de la primera octava
parte dej precio de las lincas nacionales ven
didas, el papel de deuda sin interés, los y.i-
les no consolidados, y la deuda negociable del 
4  por ÍOQ á papel, por el valor de |,,s ti
pos fijados en la citada propuesta, á saber, 
a primera á 50 por 1U0: los segundos á 66 

p or  íOQf y ]3 tercera á 68 por IUQ.
Lo cu a | presentan las cortes á S. M. pa- 

r.3 T re  , e n „a á bien dar su sanción . Palacio
de Us mismas 3 de noviembre de 1857.

1 o r  tanto mandamos á todos los tribuna
les, justicias, gefes, gobernadores y demas au
toridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, que

j la rden v hagan guardar, cumplir y.ogsquíac 
Í ! presente ley en tudas sus partes, ’í'eu iiúis- 

. !■> enu-udid.n para s u i cu;rq>ljjxjfi-nlu, y _ <ii>pnn*
. 'Iréis ?e i m p r i m a  p u b l i q u e  v c i r c u l e .=  VLi  RA

R b I N a  Ü O B!-:R ;N A D O iU .=En- DáDcm d (.'
■ id6Diciem bre’ d -  iQ37.ztA' D. A n ton io  8*5'H* 
•«Je' Seixüs.-'": 4 ■ ' '• • i

i * A
Como Reina . Gobernadora, n, nonibre .dñ- mi,- 

• átisu&t»! Hya. Ja Reina Dpñp Rabel -II ,  x e n g o . 
en admitir , .la di misión ipjií*. riel cargo.'le siib-t 
Mtrrciann .del ipiniatqno de la gobernación. <!«_ 
la • península luí liento i). ílimn.n Adán, dé 
ótjvos bu.-nos .servicios lie -queda-jo -muy sá'fiís- 
|e<;!¡ t; quedando en' la cíase i Ve cíq. nte, hasta ij'ue 
jilíGdá ser tóJótíiiJn chn tiFregio á sus méritos 

circunstancias. "‘Asiinismo- es mi voluntad qué 
se encargue 'i'mVrroá mente" ihd desempeño de la' 
sabsecret -ria el ¡guié de sección del mismo qii-= 
nis.terij) D n.José  Antonio, i'onzoa. Tendré-iglu 
entendido, y .dispondréis lo necesario para su, 
cumplimiento, Esiá rubricado de la real m a- 
n o .c P  i¡ icio á G  de Diciembre de 13-37.= A  D, 
Francisco Jgvíer Üilqa.

S E C R E T A R ÍA  D EL SEN A D O .
iV* ) •' IM Ci} £•• ■ • •* -• » *cl

La presidencia y secretaria del Senado, .au-> 
torizadas al. electo, recibirán lis proposición** 
que se hagan para, la redacción é impresión 
del Diario d;e sus sesiones hasta el día I ü 
del corriqu:e.,:Lo, que se avisa, al público para 
conocimiento, de los que quieran i n t e r esa r se  
en esta empre sa .  ' Hoy 2  de D ic i e m br e  de 
1837. ' : ■■■'

Lb que comunico á V V- para su in teli
gencia y efectos correspondientes. Dios gu-r* e 
á» V V . muchos años. Chinchilla 12 de Dicjem- 
bre de 1857.= José Rodríguez Ra t e r n a . — Señores 
presidentes y ayuntamientos constitucionales 1 e 
Sfta provincia. , ■ • -

En la gaceta de M a d r i d  número i i o ú  |!eJ 
J - v„ -  7 de diciembre de i h 3 j  copiamos lo 
slBhieiitv. .

Primera secretaria ncr. pcsPACHO Dg FSTtnq.

úTc-t/o del tratado de p a z  y  amistad  
celebrado con la república mejicana  
1 en a  A de Diciembre de iuñ<>-

E.ii el n o m b r e  de la Santísima Tm m iad,— 
§• M. Católica Doña Isabel II, P r la gra< ¡a de 
Dios y por la Constitución do |a inoi)ari¡uja es
pañola, Reina de las pisparías, y durante su me- 

-Roír edad la Reina viuda Doña Maiia Grislma de 
Rnrbon, su augusta Madre, Gobernadora deI reino, 

-de una parte, y de la pira I# República m rjira- 
Viai deseando vivamente poner termino al estado 
dft incomunicación y desavenencia que ha ex istmo 
e n t r e  los dos gobiernos y e n t r e  los súbditos y ciu
dadanos de uno y otro pais, y olv idar para s¡en,i- 
pre las pasadas diferencias y disensiones por tas 
finales desgraciadamente bao oslado lanío tiempo 
interrumpidas las relaciones de amistad v . bmqia 
Srmonia e n t  r e  ambos p u c b ' o s , aunque llamados
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ra l  «raímenla i  ¡Mirarse tom «  hermanos por mis 
antiguos viru ulos de unión,. de idroti.iad. <lc ori
gen, y de recíprocos intereses; han resuelto en 
beneficio m utuo  restablecer y asegurar permanen
temente dichas relaciones por medio de un tra 
tado definitivo de paz y amistad sincera.

A este fin han nombrado y constituido por 
sus plenipotenciarios, á saber: S. M. Católica, y 
en su R eal nombre la Reina Gobernadora, al 
E xcm o. Sr. D. José María de Calatrava, su Se
cretario del despacho de Estado, y presidente del 
consejo "de ministros; y su Excelencia el presiden
te de la república mejicana al Excmo. Sr. D. 
Miguel Santa María, ministro plenipotenciario de 
la misma en la corte de Londres, y enviado ex
traordinario cerca de S . M . Católica: quienes des
pués de haberse comunicado sus plenos poderes 
y de haberlos hallado en debida forma, han con
venido en los artículos siguientes.

Ar t .  i S .  M-  la Reina Gobernadora de las 
Es pañas á nombre de su augusta Hija Hofia Isa
bel II reconoce romo nación libre, soberana é in
dependiente la república mejicana, compuesta de 
Jos estados y países especificados en su ley consti
tucional, á saber: el territorio comprendido en el 
vireinato llamado antes Nueva España, el que se 
decía capitanía general de Yucatán, el de las co
mandancias llamadas antes de provincias internas 
de Oriente y Occidente, el de la baja y alta 
California, y los terrenos anejos é islas adyacen
tes de que en ambos mares está actualmente en 
posesión la expresada República. Y S. M. ren u n 
cia tanto por si como por sus herederos v suce
sores á toda pretensión al gobierno, propiedad y 
derecho territorial de dichos estados y países.

Art. 2 . Habrá total olvido de lo pasado y 
ana amnistía general y completa para todos los 
españoles y mejicanos, sin excepción alguna, que 
puedan hallarse expulsados, ausentes, desterrados, 
ocultos, ó que por acaso estuviesen presos ó con
finados sin conocimiento de los gobiernos respecti
vos, cualquiera que sea el partido que hubiesen 
seguido durante las guerras y disenc/ones, felizmen
te terminadas por el presente tratado, en todo 

. hemp° de ellas 7 hasta la ratificación del
m i s m o .

Ü¡B
W m M
auto r id a d  p ú b lica  n ¡nglln por P'l r l e  de la

d erech o s  q u e  p u ed a n  .alcpat. Sl^CU*° *e 8 a* en  *os 
6rimon«o, her en c ia  por tesla p0r ra2<m d e  r»S-  

su re s io n ,  ó p o r  c u a lq u ie r  otro  ' T  °  a b in le s la lo ,  

a d q u is ic ió n  reco no c id a s  Dor U .  i " l ° s l llul, ,$  de  

, u e  haya lugar á la r m a m L ú w T  ^

5 J
Art. 42 Las altas partes contratantes se con

viene n asin.ismo en proceder con la brevedad 
posible á ajustar y concluir un tratado de co
mercio y navegación fundado sobre (principios de 
recíprocas ventajas para uno y otro pais.'

A rt.  52 Los súbditos de S. M. Católica y 
los ciudadanos de la República mejicana serán con
siderados, para el adeudo ¡de derechos por los 
frutos, efectos y mercaderías que importasen ó 
exportasen en los territorios de las altas parte* 
contratantes y bajo su bandera raspecliva, como 
los de la nación mas favorecida, fuera de aque
llos casos en que para procurarse recíprocas u_ 
tiüdades ?e convengan en concesiones mútuas qu<¡ 
refluyan en beneficio de gambos ¡países,

A rt .  62 Los com erc ian tes  y demas súbd i
tos de S. M. Católica ó c iudadanos  de Ja. R e 
pública mejicana q u e  se establecieren , ; trafica
ren ó t ran s i ta ren  por el todo ó p a r te  de ios 
terr i to rios  de uno vi o tro  pais, gozarán de Jq 
mas perfecta seguridad e n ¡ s u s  personas y pro-, 
piedades, y estarán exentos de todo servicio  
forzoso en el ejército  ó a rm ada, ó en  la m i 
licia nacional, y de toda 7 carga, co n tr ib u c ió n  
Ó impuesto que  no  fuere,. pagado por Jos súb
ditos y ciudadanos del país en  q ue  res idan ;  y  
tan to  con respecto á Ja d is tr ibuc ión  de contri hqc'io- 
nes, impuestos y demás cargas generales, como á la 
protección y f ranqu ic ias  en el egereicio de su in 
dustria , y tam b ién  en lo re la tivo  á la a d m in is t r a 
ción <le jus tic ia ,  se rán  considerados de igual m odo 
que  los n a tu ra le s  de la nación respectiva, su g e tán -  
tlose siempre á Jas leyes, reglam entos y usos de 
uuella  en que  resid ieren .

• A r t .  72 E n  a tenc ión  a q ue  la República  m e j i í  
cana por ley de 2 8  de ju n io  de 1824 de su congre
so * enera I ha reconocido voluntaria  y e spon tánea
m en te  como propia  y nacional toda deuda c o n tra í 
da sobre sú e ra r io  por el gobierno  españolIde la pie-mmmla R e p ú b l i c a  m ejicana,  de común conformidad, de-

lisE iiig

m
de esta p rov inc ia .

Imprenta ele Herrero y Pcdmn.
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